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— Ser&n suscritorea á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RKAIÍ ÓRDKN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis*-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu« 
blieadas en la GACETA DE MAKILA;-por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc, 

( SUPEKIOK DKCBETO DE 20 DE FEBKEBO ¿E 1601.) 
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R E A L E S ORDENES. 
GOBIERNO GENEIUL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 489.—Excmo. Sr.— 

S. M. el Rey ("q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar cesante, por reforma, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ramón Pérez de 
Vargas, Oficial 3.° de la Ordenación general de 
Pagos de esas Islas. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y .pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MixrsTEEiio DE ULTRAMAR.—N.0 490 —Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración 
de la Ordenación general de Pagos de esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Ramón Pérez de Var
gas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo á D. Teodoro Robles 
y Vázquez, Oficial 3." cesante del Gobierno Civil 
de esa Capital. I >e Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid-23 de Marzo 
de 1875.—L. de Ai/ala.— Sv. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

x Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 493.-Excmo. Sr. — 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Máximo González, 
Oficial 5.° de la" Administración de Hacienda pú
blica de Manila. Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
o-uarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1875. —L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875-—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda ¡ 
para los efectos correspondientes. . | 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 494.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de la Administración de 
Hacienda pública de Manila, vacante por cesantía 
de D. Máximo González, S. M. el Bey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar en comisión con el sueldo 
anual de trescientos pesos y setecientos de sobre
sueldo á p. Antonio Sevilla, Oficial 4.° de la Con
taduría general ele Hacienda de esas Islas. De Real 
orden lo comunico á V. E, para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años, Madrid 23 de Marzo de 1875.—A 
de Ayala.—8Y. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-M.0 496.-Excmo. Sr.— 
Para la plar^ df ^Oficial o.0 de la Adn;iinistracion 
de Hacienda pútóica de Manila, vacante por ce
santía de O. Juan Francisco de Roda, S. M. el 
Bey (q. D. g.) na tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de trescientos p'esos y quinientos 
de sobresueldo á D. Juan Martin, Oficial 4.° de la 
Ordenación general de Pagos de esas Islas. De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1875.— 
L. de Ayala.—Sr. • '-rnador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875. Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRA MAR.—N.0 511 .--Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey q, D. g.J ^ se ha servido espedir el 
Decreto siguiente:—Vengo en declarar cesante 
por reforma, con el haber qtié por clasificación 
le corresponda, á D. Alfredo Gome/, y Zaragoza, 
Ordenador general de P^gos de las Islas Filipinas. 
Dado en Palacio á trece de Mar^o de mil ocho
cientos setenta y cinco. Alfonso. E l Ministro 
de Ultramar, A dolará> López de Ayala. Lo que 
de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 
de 1875.—López de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase,^ pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes; sin per-
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juicio de que el interesado continué en su puesto 
hasta la presentación del electo para reemplazarle. 

Malcamjpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAK.—N.0 512.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servido espedir el 
decreto siguiente:—Vengo en nombrar Gefe de 
Administración de 3.a clase, Ordenador general de 
Pagos de las Islas Filipinas á D. Luis Gabaldon. 
Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro 
de Ultramar, Aclelardo L. de Ayala. Lo que 
dé Real orden digo á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años Madrid 13 de Marzo de 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 513.—Excmo. Sr.— 
S. Mi el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir 

-el decreto siguiente:—Vengo en declarar cesante, 
por reforma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Felipe Zappino, Administrador 
de la Aduana de Manila. Dado en Palacio á 
trece de Marzo de mil ochocientos setenta y cinco. 
Alfonso.—Ei\ Ministro de Ultramar, Aclelardo Ló
pez de Ayala.—De Real órdeialo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efeoos Correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1875.—L. de Ayala. —Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila á de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíqiiese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. / 

Malcampo. 

QSTERIO DE ULTKAMAR.- N.0 514.—Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir 
el decreto siguiente.—Vengo en nombrar Gefe de 
Administración dé 3.a clase. Administrador de la 
Aduana de Manila, á D. Augusto Anguita, Con
tador de la clase de primeros del Tribunal de 
Cuentas de las Islas Filipinas. Dado en Palacio 
k trece de Marzo de mil ' ochocientos setenta y 
cinco.--_/lZ/bí¿so.—El Ministro de Ultramar, A<l('.-
lardo López de Ayala.~-T)e Real orden lo comunico 
á V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sv. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

t i l la, Oficial 3.° de la Dirección general de Ha
cienda de esas Islas, De Real orden lo digo á 
V. E, para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.— Sr, Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0 520.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración de 
la Dirección general de Hacienda de esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Agustín Montilla, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de quinientos pesos y ochocien
tos de sobresueldo, á D. Antonio Opisso y Viñas, 
electo Teniente 1.° del Resguardo terrestre de ese 
Archipiélago. De Real orden, lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Abri l de 1875.—L. de Ayala.— Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 519.~Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar cesante, por reforma, con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Agustín Mon-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 521.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma, con el haber que por clasifi
cación le corresponda á I ) . Manuel Añino y Blanco 
Oficial l . " Vista de la Aduana de esa Capital. 
De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1875,— 
L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875,—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

s 

MINISTERIO DEULTKAMAK,--JSTa 522.—Excmo. Sr,— 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración 
Vista segundo de la Aduana de Manila, vacante 
por cesantía de D. Manuel Añino y Blanco, S. M. 
el Re)̂  (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de setecientos pesos y mil de 
sobresueldo á D. Joaquin Molina v Molina, Oficial 
2.° cesante de esas Islas. De Real orden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 523.—Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar ce
sante, por reforma, con el haber que por clasificación 
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le corresponda, á D. Rafael Autran y Rodríguez 
I rugi l lo Oficial 3.° de la Tesorería general de 
Hacienda de esas Islas. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N.0 524-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración de 
la Tesorería general de Hacienda de esas Islas, 
vacante por cesantía de O. Rafael Autran y Ro
dríguez Trugillo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo, á 
D. Enrique Puig que con igual categoría sirve 
en la Inspección de Hacienda de dichas Islas. 
De Real orden lo digo á V. E. para' su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de iMarzo de 1875.— 
L . de Aycda.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

¿Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 525.—Excmo. Sr,— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Juan de Soto y 
Torres, Oficial 1.° de la Tesorería general de Ha
cienda de esas Islas. De Real orden lo comunico 
á V. LG. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malea ñipo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 526.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1." de Administración 
de la Tesorería general de Hacienda de esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Juan de Soto y Torres, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de setecientos pesos y 
mi l de sobresueldo á D. José Muñoz y Vázquez. 
De Real orden lo comunico á V. E, para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 
1875.—L. de Ayala,—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

Oficial 3.e, Administrador de Hacienda pública 
de Antique en esas Islas, con el sueldo anual de 
quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo á 
D. Félix Sassi, que actualmente desempeña dicho 
destino. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Abri l de 1875. 
L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 540.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2,° de Administración 
de la Dirección general de Hacienda de esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. José A l 
var ez Arija, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar con el sueldo anual de seiscientos 
pesos y nuevecientos de sobresueldo a D. tíabas 
Miguel de Torres, cesante de igual categoría de ese 
Archipiélago. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Abri l de 
1875.—L. de Ayala.1—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 542.—Excmo. Sr.—N 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, 
Teniente 1.° del Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por salida a otro destino de D. León Toro, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo á D. Ramón Pérez de Var
gas y Diez de la Cortina, Teniente que ha sido 
del arma de Infantería en el Ejército. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimientó y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Abri l de 1875.—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

• Malcámpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 538.-Excmo. Sr.— 
S. M- el Rey (q. D. g.J ha tenido á bien uombrar 

2/ SECCION. 

Don José Morales Ramírez, Gobernador Civil de 
esta provincia y Gorreyidor de su Capital. 
Con harta frecuencia por desgracia se dán al ol

vido las disposiciones que rigen sobre el . servicio, 
buen orden y forma con que han de ser conducidos 
los carruages por el tránsito de las calles y paseos 
de esta Ciudad y sus arrabales. En varias ocasio-. 
nes se han publicado por este Corregimiento las 
reglas á que deben sugetarse los conductores y due
ños de vehículos, y con el fin de que nadie pueda 
alegar su ignorancia, hé acordado dictar 'as preven
ciones siguientes: 

Artículo l.u Los carruages uo se llevarán por ias ca-
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lies y paseos corriendo, sino á un trote corto IÍ otro paso 
según el poder y fuerza de las caballerías, en tér
minos que instantáneamente pueaan pararse para evitar 
todo atropello. En el ; aseo guardarán rigorosamente 
el órden de filas á medí ta que vayan llegando sin 
que sea por lo tanto permitido á ninguno ponerse 
delante de otro sin corrospomlede. Guando alguno 
haya de detenerse por causa imprevista, se eo!abara 
á la izquierda y fuera de lila, para'volver á tomar 
lugar cuanto antes, sin Interrumpir el paso ni ade
lantar a los demás. Sí centro de las calles y paseos 
estará constantementi1 defspejado para el tránsito del 
carruage del Excmo. Sr. Gobernador General, Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo y de las/personas que circulen 
á pié ó en caballos que procurarán llevar estos al 
trote corto. 

Art. 2.° Los carruages, á su paso por las calles, 
no deberán tocar en las a-eras temando bien y acor 
tando la marcha en las vaeltus de i as esquinas para 
no tropezar con astas ni con otros carruages que 
puedan ir en dirección encoutrada. Cada uno llevará 
su izquierda, y si el sitio fuere angosto, retroce
derá ó lo dejará espe.lito el que vaya de vacío ó el 
que esté mas próximo á la primera esquina, si am
bos estuviesen ocupados ó vacíos. 

Art. 3.° Los carruages que se detengan de noche 
en las calles ó paseos, so colocarán precisamente en 
filas uno detrás 'de otro, ó inmediatos | la1 acera para 
dejar espedito el tránsito por el centro de la calle. 

Art . 4.° Ningún cochero deberá separarse en la 
via púbnca del c-";rruage de que esté encargado, y 
ninguno podrá ser conducilo por sirviente menor 
de diez y ocho años. 

Art . 5.° La entráda de tjda clase de carruages 
en la Ciudad múra la, se verificará precisamente por 
las puertas de Magallanes, Real y Postigo y la sa
lida por las de Sto. Domingo, Parían y Sta. Lucía. 
Sin embargo, que Ja habiütada la puerta Real para 
entrar y salir por ella desde el amanecer hasta las 
cinco de la tarde, mientras otra cosa no se disponga 
por el. Gobierno Militar de la Plaza. 

Art. 6.° Los carruages en su tránsito por las ca
lles y cuandor estén parados en las vias públicas, 
deberán tenor constaotQmente encendidos ;os dos 
faroles, desde el anochecer, a'umbre ó no la luna. 
El olvido de esta disposición, será á falta de otras 
pruebas, indicio bastante de culpabilidad y ob'igacion 
para indemnizar de perjuicios en caso de encuen
tro y daño á personas ó cosas Los carros ó carre
tones deber iu llevar una lu/. en su delantera á aK 
tura suficiente, para que puedan distinguirse perfec 
tamsnte y á alguna distancia, por los transeúntes 
y conductores de carruages. 

Art. 7.° Los carruages tirados por parejas que no 
estén a iiestrad*is, deberán ser conducidos al paso y 
con ¡as debidas precauciones, marchando solo por! 
las calles que mas directamente ván á los caminos 
fuera de los arrabales, en los que únicamente se 
permite enseñar al tiro las espresadas parejas. 

Ar t . 8.° Siempre que el conductor de carruage se 
aperciba de que se dirige á encontrarse por la que 
él Heve, ó sea de vuelta encontrada el coche que 
conduzca al Santísimo Viático, tomará, si le diere 
tiempo bastante, la primera esquina á derecha ó iz
quierda, según que en sentido^ contrario se dirija el 
coche que conduzca á su Divina Magostad. 

Art . .9.° Cuando el conductor del carruage no pu
diese alcanzar la primera boca calle á derecha ó iz
quierda se parará, situándose en la acera de su iz
quierda hasta tocar con esta, á fin de dejar espe 
dita para el transito la mayor parte posible de la 
calle. , 

Art. 10. Siempre que los carruages que transitan 
por ias calles y paseos de esta Ciudad y sus arrabales» 

se enóiientren en cualquier punto inmediatamente 
delante de él del Excmo. Sr. Gobernador General, 
deberán sus conductores parar el carruage y dejar 
el paso libre al de dicha autoridad. 

Vrt. 11. Se prohibe que carruage alguno pase de
lante de él del Excmo. Sr. Gobernador General 
cuando lo encuentre por las calles y paseos, 

Art. 12. Para los carruages de alquiler de todas 
clases se guardarán las mismas reglas que en la ac 
tualidad, encargando muy particulármentela sus dueños 
y con luct')res, el cumplimiento de las mismas; en la 
inteligencia que los* abusos que cometan, con espe-̂  
cialidai en la alteración de precios de las tarifas, 
serán castiga ios con el mayor rigor. 

Art. 13. A los infractores de ias precedentes dis-
posiciones, lo será impuesta la multa desde uno á 
veinte y cinco pesos por la primera vez y el doble en 
caso de reincidencia, sin perjuicio de io que proceda 
si hubiese desacato ó falta penada por las leyes vi • 
gentes. 

Art. i4. Quedan en vigor cuantos bandos se han 
publicado que no estén en contradicción con el pre 
senté. No se admitirá disculpa alguna por la falta de 
cumpiimiento á cualquiera de ias anteriores prescrip 
clones desde e! dia nueve del a-tual, tres posteriores 
á su publicación, tiempo sobrado suQciente, para que 
tolos se enteren de su contenido. 

Art. 15. La Guardia Civil Veterana queda encar
gada de la vigilancia y exacto cumplimiento de estas 
determinaciones. 

Dado en Manila á 5 de Junio de 1875.-—El Corre
gidor, José -Morales. 

Vi. J L I J . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO M ATOK. 

Orden general del Ejército del 7 de Junio de 1875, 
en Manila. 

Bl Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner que el martes 8 del presente mes, á las siete 
y media de su mañana, celebre Consejo de Guerra 
ordinario el primer Tercio de la Guardia Civil para 
ver y fadar el proceso instruido contra el cabo 
Cayetano González, acusado de hurto-y otros exesos. 

Dicho- Consejo será presidido por el Sr. l.er Gefe 
del repetido Tercio D. Miguei Gurtler y constituido 
con arreglo á Ordenanza, dándose por la Plaza 
las órdenes convenientes al efecto. 

De órden de S. E., se hace saber en la general de 
hoy para conocimiento del Ejército y asistencia al 
acto de los Oficiales de la guarnición francos de 
servicio. —El Brigadier Gefe de E. M.., Joaquín 
Sanchiz. 

En. su consecuencia se constituirá dicho Consejo 
en la casa habitación del nqmbrado Gefe, calle de 
Cabildo núm. 40, asistiendo de vocal es dos Capita
nes del Regimiento núm. 5, dos del núm. 6, dos del 
núm. 7 y el suplente del Escuadrón Lanceros de 
Filipinas. La misa del Espíritu Santo se dirá media 
hora antes en la Iglesia de Recoletos por el Padre 
Capellán del segundo Batallón del Regimiento de Ar
tillería, sustituyéndole si fuese necesario el del núm. 4. 
El General Gobernador, Crespo.—Comunicada.—El O. 
T. O. Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

m • . • 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 8 D E J U N I O 

de 1875. 
Gefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Eduardo Asnero y Soto.—De imaginaria,—'El Co
mandante D. Kamon Varron. 
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Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 5.— Visita de hospital 1/ provisiones, Caballería.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, uúm. 7. 

üe orden del Éseiflo. Sr. G-eneral Gobernador.— 
El ComnerTenietite Ooronei Sargento mayor, Fran
cisco de Torronl&gui. 

D. Juan fie Aguirre y Ccrveto, Teniente 2.° cesante 
del Resguardo, solicita pasaporte para regresar á la Pe
nínsula: lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 7 de Junio de l&lh . —Oglou. 3 

MAKINA 

COMANDANCIA DE MATRICULAS 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Comandante general de este Apostadero, con fecha 
4 del actiial, traslada á esta de Marina,- la Real órden siguiente: 

"El Excmo. Sr. Ministro de Marina con fecha 20 de Marzo último, 
me comunica la Real órden siguiente.—Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.) 
ha venido en determinar se recomiende á los terceros pilotos de la 
marina mercante que de^an ser examinados para segundos ó de der
rota la adquisición del libro que con el título de Manual de Nave
gantes dio á luz eu 1873 el inteligente y laborioso Teniente de Navio 
áe primera clase D. Antonio Terry y Rivas, Oficial 3. 0 del Ministe
rio de Marina, que ana vez mas ha sabido probar en tan notábie tra
bajo las raras prendas de saber y aplicación que le adornan. Al mismo 
tiempo y siendo dicha útilísima obra un guia práctico y sencilio para 
obtener la situación en la mar por los medios mas nuevos y espedi-
tos, S. M. se ha dignado disponer sirva de testo pai'a los exámenes 
de referencia en todo cuanto haga relación á ios principales proble
mas que conducen á tan importante fin. De Real órden lo digo á V. E. 
para los fines consiguientes." 

L6 que se inserta en la Gaceta de esta Capital para conocimiento 
de los interesados. 

Manila 5 de Junio de 1875,—Vicente Moniojo. 

D. Miguel Ignacio de Aguirre, cesante del destino 
de Gefe de Negociado de la Administración Central 
de lientas Estancadas, solicita pasaporte para regresar 
á la Península: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 7 de Junio de 1875.—Oglou. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan, con fecha 26 de 
Mayo próximo pasado, ha dit-ijido al Eterno. Sr. Comandante general 
de Marina da este Apostadero, la comunicación siguiente: 

"Excmo. Sr.— Reconocida la barra en la presente semana por los 
Prácticos do este pnerto y el canal de! rib hasta Lal-lo continuando 
la boca de ésta sobre el seno de Linao con la misma dirección de 
N, á S. al verificar la entrada con el braceage de fondo en el de 
quince pies escasos de Burgos en la pleamar y doce pies escasos en 
la bramar de las mayores mareas. En el resto del canal hasta el 
fondeadero de Lal-lo el banco do Paruddun sigue con su bra
ceage de fondo de doce piés de Burgos en la pleamar y también 
el de diez piés en el de Sicuuíg en las referidas mayores mareas. 
Todo lo que tengo la honra do ponei en el Superior conocimiento do 
V. E. para los fines que juzgue oportunos." 

Lo que de órden de S. E. se inserta en la Gacbta oficial de 
esta Capital para general conocimionto. 

Manila 4 de Junio de 1875.— Melchor Ordoñez. 

ANUNCKXS OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

D. Vicente Santos Ramos, auxiliar facultativo de 
la Inspección de minas de este archipiélago, soli
cita pasaporte para la Península ú favor de su hijo 
de menor edad DT Alfredo Santos Arana: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 5 de Junio de 1875.—Oglou. 1 

D. Felipe Zappino, Gefe de Administración de 3.a 
ciase, cesante del destino de Administrador Central 
de Aduanas, solicita pasaporte para regresar á !a 
Península: lo que sa anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Manüa 5 de Junio de 1875.—Oglou} 1 

D. Francisco Vázquez López, empleado cesante de la 
Dirección general de Administración Civil, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 7 de Junio de 1876.—Oglou. 3 

Ü. Manuel Añino y Blanco, cesante del destino de 
Oficial 1.° de Administración, Vista 2.° de la Aduana 
de esta Capital, solicita pasaporte para regresar á la 
Península: lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 7 de Junio de 187b. —Oglou. 3 

DIRECCION GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. r 

Los individuos espresa los á continuación ó sus apoderados ó repre-
seiitantos en ests Capital, g'e sépnraá presentarse en el Negociado de 
partes de esta Oficina para enterarles de las resoluciones recaídas en 
asuntos que respectivamente les conciernen. 

Sres. Aguir-re y C.a 
D. Antonio Hidalgo. 
» Maximino Vidal. 

De órden del Excmo. Sr. Director general se publica en la Gaceta 
de esta Capital parta los efectos que se manifiestan. 

Manila 4 do Junio de 1875.—El Sub-director, Jtipoll. 1 

SECRETARIA DEL GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Por los soldados de la Q-uardia Civil Veterana Antonio Dangan , 
y Felipe S. Juan, han si io halladas la noche del 24 del actual, 
en la lílscolta al lado d;il establecimiento "Puerta del Sol," tres 
letras de cambio sobre Madrid, valor de quince pesos fuertes, li
bradas por Doña Pascuala Arrojo y la novela titulada "Atala." 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, 
se anuncia en la Gaceta de esta Capital, á fin do que el dueño de 
dichos efectos se presenta en la OomandaucU del referido Cuerpo, 
donde se encuentran y le serán entregados previas las debidas 
seguridades. 

Manila 30 de Mayo de 1875.—León Alomo. 

En el Tribunal de Sampaloc se encuentra depositada una ca-
raballa, que ha sido cogida sin duaño en el barrio de Caniogan 
del pueblo de Pasig, destrozando sembrados de caña—dulce. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de esta provincia,' 
se anuucia en la Gaceta de esta Capital, para que el que se crea 
con derecho á la citada caraballa, lo deduzca en el término de 
quince dias, \acompañando el documento con que acredite ser su 
dueño, en el concepto de que pasado dicho plazo, se declarará en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

Manila 4 de Junio de 1875.—León Alonso. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca 
por segunda vez á pública subasta para su remate en el mejor postor, 
la venta de un solar de la propiedad del Municipio, situado entre la 
calle de Lemery y el canal de la Reina en el arrabal de Tondo, e in
mediato á los solares de D. Juan Sainz y Doña Ursula; y con suge-
cion al pliego de condiciones que se publicó en los mímeros 126, 127, 
130, 131 y 132 en la Gaceta oficial, correspondientes á los dias 8, 9, 
12, 13 y 14 de Mayo último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la Sala Capitular délas Casas Consistoriales el diafide Ju'io próximo, 
á las diez de su mañana. 

Manila 5 de Junio de 1875.—Bernardino Marzano. 3 

Cumplido el olazo de tres años que dura el arrendamiento de nichos 
en el Cementerio general de Paco respecto á los que á contiguación 
se designan por su número y por el nombre de las personas cuyo-
cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el Exorno. Ayuns 
tamiento en Cabildo ordinario del dia 31 del mes próximo pasado, se 
proceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el 
osario común al vencimiento del plazo de 20 dias, que empezará á cor
rer desde la primera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siempre 
que no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados; y al 
mismo tiempo se previene á estos últimos que en el citado plazo de los 
veinte dias sino hubiesen obtenido próroga, recojan las lápidas que 
tuviesen dichos nichos. 
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NICHOS DE ADULTOS. 

Días. Parroquias. Tramo. Nidios. Mes de Abril de 1875. 

3 Binondo. ... 
4 Idem 
7 Idem 
7 Quiapo ... 

13 Catedral ... 
16 Quiapo 
20 Binondo ... 
23 Idem 
24 Catedral ... 
26 Idem 
26 Biuondo ... 
26 Idem 
30 Idem 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
20 
20 
20 
•20 

Francisco Gabriel, 
D. Perfecto Castillo. 
Doña Dominga Vera. 

x Dolores Vital de Abel lo. 
Antonio Errera y Evanqui. 
Simón Arévaio. 
Doña María Copcepcion Rojas 
ü . Ambrosio Cnstóval. 

» Isidoro Moreno. 
» Marcelo Navarro'. 

Doña Josefa Reyes. 
D. Lúeas Rosario. 
Victorina Ars^ulio. 

PARVULOS. 
Dias. Parroquias. Nidios. 

6 
6 
8 

11 
11 
12 
14 
15 
18 
22 
22 

Binondo ... 
Idem 
Catedral ... 
Hermita ... 
Idem 
Qukpo ... 
Hermita ... 
Idem 
Binondo ... 
Quiapo 
Cast.n.0 1. 

Manila 2 do Ju 

249 
250 
2 0 1 
252 
245 
253 
254 
255 
240 ' 
257 
259 

nio de 

Vicente Gloria. 
Potencia na de Vera. 
Escolástica Mallaris. 
Antonio liamirez. 
Maria de! Rosario Pablo. 
José Evaristo Rocha. 
Gil Erese. 
Mariano Eugenio Arcalá, 
Nicolás Tuason. 
Vicente Engrapio Nieto. 
Juan Espinosa. 

1875.—Bernardino Marazno. 

Los que se orean con dereclio á caballo ha
llado suelto en la plaza de Sta. Cruz, se presentarán 
con el documento justificativo de su propiédád ñ recla
marlo en esta Secretaría dentro del termino de seis 
dias; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo 
sin que se haya verificado, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

De orden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 1.° de Junio de 1875.—Bernardino Marzano. 

Para el mártes 8 del actual á las diez de su ina-
iiana, se venderán en pública subasta dos caballos y 
seis cabras, los cuales han sido declarados en conciso. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 5 de Junio de 1875.—Bernardino Marzano-

ADMINISTRACION GENEK.AL DE CORREOS 
D E FILIPINAS. 

Por el vapor correo "Paragúa," que saldrá el martes 
8 del actual á las cuatro de ia tarde con destino 
á Singapore, esta Administración remitiiM xia corres
pondencia oficiíd y paiticular para Europa. En su vir
tud las cartas certificadas y ' periódicos se admitirán 
hasta las doce del referido *lia, á la una se recogerán los 
buzones de intra y extramuros y hasta las do^ en plinto 
se hallarán abiertos el buzón central y la reja para el 
franqueo de la correspondencia estrangera. 

Manila 3 de Junio de 1875. J. Gómez Robledo. 

Por el vapor español "Ormoc," que saldrá para 
Iloilo y Cebú, el 8 del actual á las dos de la tárde, 
según aviso de su consignatario, esta Administra
ción remitirá la correspondencia que para dichas pro 
vincias y la de sus distritos so encuentre deposi
tada en la misma hasta Ins doce del indicado día. 

Manila 5 de Junio de 1876. = J. Gómez Robledo. 

Niím. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Nombres, 
Pantos Franq. que 

de su dirección. les faltan. 

76'6 I ) . Manuel Sastron Pinol... 
767 „ Felipe de Navarro 
768 D.a Genara Junco y García. 
769 „ Francisca Niu do Santoya 
770 „ Amalia Rodriguéis de H i -

guero 
771 Dolores Bellver de Sali

nas 
772 „ Vicenta Domico 
773 „ Petra Mancilla 
774 D¿ Mamerto Salabaru 
775 „ José Luis 
776 „ Pascual Peligri y 

s dros 
777 „ Manuel de Alcega 
778 „ Blas Andriu 
779 „ Imis Tildez 
780 „ Agustín Marco 
781 „ Vicente Ruiz 
782 „ Ambrosio Qaeson 
783 D.a Manuela Joson 
784 Sir G. Wdd. 

Madrid 
id. 
id. 
id. 

Ps. Cént. 

12 418 
07 4[ 
12 4i 

id. 

id. 
Zaragoza 
Bejar—Salamanca... 
Zaragoza 
Madrid * 

Denia (Alicante,) ... 
Guadalajara 
Mouroyo (Aragón).. 
Liverpool 
Hong-kong 
Iloilo 
Píiquil—Laguna 
Tanibobouo- i ... 
Meisic 

0 12 4i 

Manila 4 de Junio de 1875.—J. Gómez Robledo. 
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ARTILLERIA^ •MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
BE FILIPINAS. 

Juf/ia Facultativa y Económica. 

No habiendo producido resultado la subasta calebrada en este 
día con el fin de contratar la adquisición y entrega de varias má
quinas para operar en madera y metales y una de vapor con des
tino á esta Maestranzi; se convoca por el presente á una segunda 
y publica licitación para contrat ir dicho servicio, que deberá tener 
efecto este Bstablccimieiibo á las diez de la mañana del dia 26 
de Junio próximo, con arreglo al pÜogo de- uondiyioues, precios ]í-
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mitea y modelo de proposición que se publicó en la Gaceta oficial 
de esta Capital núma. 124, 126, 127 y 129 de los días 6, 8, 9 y 11 
del corriente. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Por acuerdo de la J. F, y B., 
José de Monliáa. 1 

ADMINESTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS. 

De orden Superior, el 6.° Sorteo extraordinario 
de la Lotería Filipina del año actual, tendrá 
lugar en los Estrados de la Administración Cen
tral de Rentas Estancadas, sita en la calle de A n -
loague del pueblo de Binondo, el clia 9 del cor
riente, á las ocho en punto de su mañana. 

Manila 3 de Junio de 1875.—Manuel Seco de Luna. 

REAL COLEGIO DE SAN JOSE. 

iVo habiendo habido licitadores á la subasta celebrada el 14 de May'o 
último, para la venta del palay recolectado en la Hacienda de 
S. Juan Bautista de Lian, se saca mievamente á subasta de con-
formid'id coa lo decretado en. frl del actual por el Excmo. Sr. Go~ 
heraador Gener.d y bajo las condiciones siguientes. 

1.a El día 15 de «Tonlo próximo, á las onco de la mañana, se 
pondrán en pública subinta, presidida por el Rector del Colegio 

anta el Escribano <iel Gobierno, dos lotes de palay consistente 
el primero en 2,711 cavanes y el seguu io en 2,933 cavanes, todos de 
la Uncienda de Lian. 

Sirnultáneamtínte se celebrará subasta en Lian, presidida por el 
Administrador de la Hacienda del mismo, asistido de dos testi
gos que nombrará. 

2 a El tipo será de soU reales l'uertes cavan del primero y 
siete el del segun lo, en progresión as-cendente que se marcará con 
un cuartillo por lo menos, debiendo el rematante á los tres dias 
de verificad i la «nbast i , otorgsr á su costa la correspondiente 
escritura en que se obligue, bajo garantía de fianza ó de persona 
abonada á satisfacción del que preside la subasta, á cubrir el im
porte total dol remate y extraer todo el grano en el termino de 
tres meses contados desde la fechá de la espresada escritura; cuya 
estraccion no podrá realizar sin previa orden que se rae pedirá para 
el Administración de la Hacienda y sin previo pago de la can
tidad al menos por tei ceras partes. 

3. a En el caso de no presentar e! rematante dentro de dicho 
término de tres dias garantías suficientes ni exhibir en su defecto 
el precio del roamte, se entenderá rescindido el contraío y se sa
cará á nueva licitación á costa del rematante y los nu evos gastos 
y perjuicios; igual licitación se efectuará con el palay gue quedase 
y que no pudiere pagar el rematador ni el fiador a H después de 
hecha ó pagada alguna 6 alguna.s estracciones. 

4. a Para cubrir !a responsabilidad por incumplimiento de las 
condiciones 2.a y 3.a constituirá el que quiera licitar, antes del acto, 
un depósito de doscientos pesos por cada uno de los lotes, qne se 
devolverán intne iiatame ite, menos el del rematante que se reten
drá corno parte da! procio ó' para responder á las resultas por in
cumplimiento. 

5.ik Si en el término de fcl'éa meses no se verifioára la estraccion* 
total del grano, aunque esté pagada, quedará el rematante obliga-
do á pagar precio dol depósito si no necesita la Hacienda del 
local para almacenar la siguiente cosecha. 

G.'i*y última. Gonclui.la la licitación se estenderá acta de ló 
practicado, y cuando sw reciba la que se efectúe en Lian se ele
varán al Excmo. Sr. Gobernador General para que se digne apro
bar la proposición que estime mas báneficiosa para los fondos del 
Colegio y decidir en favo" de quien queda la venta. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 7 5 . — M a n u e l Clemente. 1 

SKCiiETARI A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A.DMIN TSTl iACIO N CIVÍL. 

Por decreto del limo. Sr. Director general de la Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta la contrata de las 
obras de construcción do una casa Tribunal en el pueblo de Ibaan de 

la provincia do Batanga?, bajo el tipo en piegresión descendente de" 
4,941 pesos 25 céntimos, y con sujeción al plano, presupuesto, anuncio 
y pliegos de condiciones facultativas y administrativas publicados en 
el núm. 493 de la Ga -eta del dia 12 do Marzo último y obran en el 
sepediente da su razón que so halla de manifiesto en esta Secretaría 
sita en 1:$ seganla calle de Sto'. Cristo arrabal de Binondo núm. 46. 
El acto del r imita teñirá lagar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa calle Real de In 
tramuros nim. 7, el dia 15 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de sa mulaua. IJ )S que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por oscrito, cstendiias en papel del sello tercero, con la garan
tía correspondiente, en U forma aíjostumbra la, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate, 

Binondo á 10 de Mayo do 1875.—Félix I)u/aa. ' 

El Capellán del Cemen terio general da parte al Exce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
P U E B L O S H O M B R E S M U G E S - E S P A R V U L O S T O T A L 

Manila 
Binondo.,. 
Qniapo..... 
S. Miiniel. 

2 
2 

2 
3 
1 

Suma...'» 4 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Micmel 

6 
EUROPEOS. 

• • • • • • 

Suma. 1 1 
Cementerio general de Paco y Junio 4 de 1875. 

Br. Gavino Villa Beal, 
El Cabellan del Cementerio general dá parte alExce-

lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
P U E B L O S H O M B R E S M U G E RES P A R V U L O S T O T A L . 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila. . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel, 

2 
1 

1 
2 
1 

EUROPEOS. 
4 

1 

Suma... 1 ^ 1 
Cementerio general de Paco y Junio o de 

1875.—¿V, Gamyió Villa Beal. 

El Capellán del CemenUrio general dá parte al Excmo. Sr. Gober. 
nador y Capitán Gene-ral de estas Islas, que en esta fecha se ha 
dado sepultara á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES P A R V U L O S T O T A L 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

• • • • • • 

1 
4 

EUROPEOS. 
Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

Suma . . 
Cementerio generál de Paco y Junio 6 de 

1875. — Sr. Gavino Villa Real. 
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PEOYIDSNOIAS JUDICIALES. 

D , Eduardo Badia Ortiz de Zúñiga, Jtiez municipal y accidental de rpti 
mera instancia del di&trito de Santiago de esta Ciudad. 
Por el presente, cito, llamo y tmplüzo á Francisco Acebedo García, 

natural de Iguaieja, provincia de Mkiaga, de estado casado, arriero, 
de sesenta años de edad, para qne en el lérmino de ciento veinte días 
contados desde la inserción de este en e! Bohtin oficial del Archipié
lago de Filipinas, fe presente tn este Juzgado con el fin de hacerle 
la notificación, citación y ernplazamiento para ante la Superioridad, 
en causa que contra el mismo y otro se ha seguido por hurto de ca
ballerías, y no efectuándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Jerez veinte y cuatro de Maizo de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Eduardo Badia O. de Zúaiga.—Juan Bautista Bomero. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A M U R O S . 

Por providencia del Sr. Aicttlde mayor de este Distrito, se cita, 
llama y emplaza á Valentín Bayati, indio, soltero, mayor de ednd, 
de oficio cochero, natura! de Bulaban provincia del mismo,nombre 
y vecino de Maiate, tributante de D. Clemente Bumanlag, á fin 
de que por el término de nueve diag cortados desde la fecha, se 
presento en este Juzgado para declarar como testigo en la causa nú
mero 3978 por rapto. 

Manila ! de Junio de 1875.—Severino Saracho. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L D I S T R I T O 
D E BINONDO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Biuondo, 
recaída en ia causa núm. 4339 que se instruyo contra el presó Nicolás 
de los Reyes, por estafa, se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
oficial al testigo José dé la Grnz, casado, de oficio bogadoi" de casco 
y residente en el sitio do Bitás de la comprensión del arrabal 
de Tondo, para que en el término de nueve dias contados desde 
la primera vez que aparezca esta citación en dicho periódico, com
parezca en dicha Alcaldía con el fin de prestar declaración en 
la referida causa. 

Y para que llegue á noticia del testigo y no paedft alegar i g 
norancia, se fija la presente. 

Biaondo 2 de Junio do 1875.—Brígido Lim. 3 

J). Luis Ortiz de Taranco, Alcalde vianjor en comisión y Juez de prl-
'mera instancia del Distrito de Quiapo, que de estar en pleno ejercicio 
de sus fionaipnes el Infrascrito Escribano dd Jé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 'os ausentes Cipriano Papa, 

in.dio, natural y vecino de Intramuros, soltero, de treinta años de 
edad, múfcico do oficio, empadronado en la Comandancia déla Guar
dia Civil Veterana: Juan García, conocido por el non bre de Ni
colás de la Cruz, natura! del pueblo de Paíidacan, vecino del ar
rabal do Tondo, casado do estado, tcMbcr de oficio, y que tam
bién se dedica en el oficio calesero, para quo por el término de 30 
dias contados desde la fecha do la publicacibu "del presente edicto, 
se presenten á este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra los mismos resultan <n la, causa 
núm. 3725 que estoy instruyendo sobre hurto; pues de hacerlo nsí, 
les oiré y administraré justicia y do lo contrario, sustanciaré dicha 
causa en sus ausencias y rebeldías. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 8 de Jnnin de 1875.*-
Luis C rtiz de Taranco,—Por mandado de S. S., Domingo Vcrez de Tajjlo 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Qiiiapo 
recaída en la causa núm., 8,541 que se signe contra D. Macario 
Fernandez, sobre estafa, se cita, llama y emplaza al querellante 
D. Santiago Senín, natural del pueblo de Magaldan de1 la pro
vincia de Pangasinan, residente del arrabal de Sta. Cruz, de treinta 
y tres años de edad, de oficio traficante, enipndronado en el barangay 
núm. 2 del gremio de naturales de Sta, Cruz, para que dentro 
del término de nueve días desdo esta fecha, so presente perso
nalmente en este Juzgado para oír sentencia recaída en !a citada 
causa, parándole el perjuicio que ha j a lugar en caso contrarío. 

Quiapo 5 de Junio de 1875;—Domingo Pérez de Tagle. 3 

PROVINCIA DE ALBA Y. 

Novedades desde el dia 12 al.de la fecha. 

Salud pública —Buena. 
Obras iiühlwas.—TMÜ mismas de que se dió cuenta 

en el parte anterior, continuar do con toda actividad 
la obra de reparación de la presa denominada dei 
Campo-Santo. 

Hechos ó accidentes varios.—En la mañana del vier
nes 14 del mes actual, liego al pueblo de Legaspi 
el Excmo. e l imo. Sr. Obispo de Nueva-Cáceres, pro

cedente del partido de Sorsogon, á donde Labia ido 
á girar la visita Diocesana, viniem1. o á esta Cabeí era 
en la tarde del propio dia y saliendo al signiente 
para el pueblo de Tabaco con el espresado objeto, 
habiendo pernoctan o en e] citadcKpueblo de Lfgaf-pi, 

El lúnes 17 del corriente mes. á las tres ñores 
53 minutos de la madruoJida, se hizo sentir en esta 
Cabecera un temblor de tierra de oscilación, durando 
unos 20 segundos, sin que hubiese causado desper
fecto alguno en los edificios pitblieos ni en los par
ticulares. 
. En la m a ñ a n a del dia de hoy, Degó á esta Ca
becera el Sr. Ceronel primer Gefe del primer Ter
cio de ia Guardia Crvi!, D. Miguel Gurtler, proce
dente de la inmediata provincia de Camarines Sur, 
á donde habia ido á girar )a visita regiamentaria, 
hallándose en espectacion de vapor para regresará 
esa Capital. 

^En el dia de hoy, á las 11 heras y 10 minutos 
de la m a ñ a n a , se sintió en esta Cabeceia un fueite 
temblor de tierra de oscilación que duró un minuto 
próximamente, repitiemiose despUes de algunos ins
tantes aunque con menos intensidad y haciéndose^ 
nuevamente sentir otro á las dos de la tarde sin que 
hasta el momento, en que se cierra el p edente y arte 
se tenga noticia de desgracias persona'es ni es-
perfectos en edificios. 
- Albay 19 de Mayo de -1875.—El Alcalne mayor, 

Federico G. Reguera. 

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 3 al 9 inc'usive del mes de la fecha. 

Salud pública. Buena. • 
Coseches. Próximos á terminarse el beneficio 

la caña-(iulce y t r i l l a del palay. Contimia !a siem
bra de aquel'a, presentando buen aspecto Uis plan
taciones que ya h a y de ia misma. En algunos pueblos 
se siembra también maiz. 

Obras piihlicas.'' suspenso, Ínterin les auxilia
res de FoiiKinto pasan la visita de inspección de 
las obras ó trabajos verificados. 

Hechos ó aacidentes varios. Fl 3 del actual, atra
vesando montado en un carabao el rio grande de 
esta provincia, y en jurisdicción del pueblo de Arayat 
Domingo Rodríguez, cayó en él ahogándose á los pocos 
momentos. 

Precios corrientes. En San Fernando, Guagua y 
esta "Gabeceva,'se observan los siguientes: 

Azúcar 275 pilón; arroz i>:2í> cavan; palay 0*87 id. 
Racolor 10 de Mayo de 1875.- El Alcalde mayer, 

Miguel Sanz. 

TELÉGIlAFOS. - ~ E S ' r > N C50NT.RAL. 
Observaciones atviosjéricas verificadas á ¡as doce del dia 6 de Juvio 

PUNTO 
DE LA OBSKK < 

V ACION. 

de 1875. 

ESTADO ÜKL 

CIELO. 

Manila 
Cavile 
Restinga 
Corregidor..., 
Calumba 
L i p a 
Batangas 
Taal . 
P. Santiago . 
Bviscan . . . . 
Ba okv 
Taris»*-, 
Lingayen...... 
Bolinao 
Dkgupan. 
S. Fernando 
Oandon . 
Vigan , . 
Laóág . . 

DespeiaSo.. 
id, 
id . 
id. 

Claro. 
Accl ajado. 
Xublado. 
Claro. 
rcs¡ej-'i'io. 
Nubludo-
Acelaj'do. 
Claro, 
Acelajado. 
Ntiti ailo. 
Despejailo. 

. Acelajsdo. 

. Despejado. 
, Acelajado. 
. Nublado. 

VlEKTO. 

0 \ 0 . Ilój... 
NO. 

TIEMro. BAEÓM.0 TEEM. 

N . 
Ns 
m i 
N. 

lOf 
id. 
id . 
id; 

id. 
Cama. 

O. ficsquit". 
SE. - flojo, 

Oa ma. 
id. 

N . flojo. 
Ni fre.sqnito. 
NE. flojo. 
RE, cainaoso. 
O. ga'en-). 
O. ' flojo. 

Calma, 
id. 

Seco. 
Bueno. 
Oáiido. 
Bueno. 
Seco. 
Cálido, 

id. 
Sê  o. 
Bueno. 
Seci'. 
Buen o. 
Eegu'a r. 
Bueno. 
Húmedo, 
Seco, 

id. 
Buon o. 
Seco. 
Húmedo, 

760'50 
7o9'75 
75-iOO 
754/50 
765'25 
765,00 
767'45 
7r)6'00 
761,00 
758,40 

77'30 
768'50 
773'00 
750,50 
770,50 

71,50 
77,40 

775,50 
76 81 

30'26 
3 roo 
30-05 
31'25 
32'00 
31'00 
SO'SO 
30'00 
Sl'SO 
30'25 
S^SO 
'38̂ 75 
32,00 
31 25 
:52'71 
33'-?8 
31'50 
31:'76 
31 ñO 

Manila 6 de Junio de 1875.—P. el Gefe de servicio, F . Gogorza. 

Imp, de la Tiovií-ta MÍ rcantil de J, de Tioyzft̂ a y Comp. 


